
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2020 00005 00 

 

Cumplidos los supuestos legales, el Juzgado al tenor del 

artículo 93 del C. G. P., DISPONE: 

 
1) ADMITIR la anterior reforma de demanda formulada 

por el extremo actor, dentro del proceso de pertenencia de la referencia. 

 
2) En consecuencia, de la reforma de la demanda, se ordena 

CORRER TRASLADO a la parte demandada de conformidad con lo 

previsto en el numeral cuarto del artículo 93 Ibídem. 

  

3) Entiéndase que la REFORMA DE LA DEMANDA 

comprende la modificación algunas de pretensiones y hechos en en lo 

que refiere a la identificación del predio objeto a usucapir, en lo demás, 

la demanda queda como fue presentada inicialmente. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud radicada por el 

demandante (10AllegaPoder.pdf), este Estrado Judicial reconoce 

personería jurídica a la abogada LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido.  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al 

abogado BRANDON NICOLAS DIAZ SILVA. 

 

Obre en autos las respuestas allegadas por la Agencia 

Nacional de Tierras y la Unidad Para la Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la apoderada de la parte demandante acreditó haber instalado la 

valla de que trata el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

En atención a que en auto del 19 de febrero de 2020 se ordenó 

el emplazamiento de las personas indeterminadas, el Despacho 

conforme el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 ordena que por 



Secretaría se efectúe el registro del emplazamiento de los demandados 

citados, en la aplicación de Justicia XXI Web. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

Ref: Restitución No. 11001 31 03 037 2020 00199 00 

 
Resulta procedente la petición que hace la apoderada de la 

parte actora, respecto a la corrección del nombre del demandado, 
especialmente del numeral primero de la parte resolutiva de sentencia 

proferida el 10 de septiembre de 2021, en lo que concierne a que el nombre 
correcto del demandado es CARLOS ARTURO SALGADO GARCÍA y no como 
allí se indicó.  

  
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 285 del Código General del Proceso, será atendida en la forma allí 

indicada y por ende se procederá a CORREGIR el fallo respectivo. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. CORREGIR el numeral PRIMERO del FALLO proferido por 

este Despacho el 10 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que el 
nombre correcto del demandado corresponde a CARLOS ARTURO 
SALGADO GARCÍA y no como allí se indicó.  
 

2. Notifíquesele a las partes el contenido de esta providencia 
por estado.   

 
3. Elabórese nuevamente el Despacho Comisorio para la 

entrega del bien objeto de restitución, incluyendo copia de la presente 

providencia. 

 

4. Así mismo, atendiendo lo solicitado por la actora y a 
efectos de hacer efectiva la entrega ordenada, por Secretaría levántese la 

orden de aprehensión del vehículo de placas ELP 666. Ofíciese como 
corresponda. 

 

5. Expídanse las copias requeridas por la parte actora.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00004 00 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, este Despacho de 

conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 
1.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia.  

 
2.- En consecuencia, DECLÁRESE terminado el proceso.   

 
3.- Levántese las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

 

4.- Sin costas a cargo de las partes. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00529 00 

 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales, procede el Despacho a proferir 

el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 
Mediante auto del 13 de noviembre de 2019 (fls. 15 C-1), se 

libró mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

La ejecutada se notificó por aviso  y dentro del término de 

traslado concedido guardó silencio.  

 
Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ibídem, en consecuencia el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el respectivo 

mandamiento de pago. 

 
2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 
3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. del P. 

 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la suma 

de $6’000.000. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

 
Ref: Ejecutivo a continuación del Declarativo  

No. 11001 31 03 037 2017 00529 00 

 
 

Como quiera que se reúnen las exigencias legales, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 306 del C. G. P., libra orden de pago 

por la vía ejecutiva en contra de SESPA SANTANDER S.A. E.S.P. a favor de 
AGUAS BOGOTÁ S.A. E.S.P. para que en el término legal de cinco (5) días 
paguen lo siguiente: 

 
1.- La suma de $7’000.000.oo correspondientes a la liquidación de 

costas aprobada en favor de la demandante, más los intereses civiles a que 
haya lugar, desde la exigibilidad y hasta que se verifique el pago. 

 

Ordenase a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto. 

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 291, 
292, 293 y 301 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00219 00 

 

Previo a resolver las peticiones radicadas por el apoderado 

demandante, allegue certificación de la empresa postal en la que se pueda 

observar el resultado de las notificaciones remitidas a los demandados 

INCIVÍAS S.A.S. y SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

Téngase en cuenta que revisado los archivos 

08EscritoAnexosNotificacionPersonalDemanda.pdf y 

10EscritoSolicitudEmplazamiento.pdf radicados el 22 de febrero y 25 de 

marzo de 2021, respectivamente, se evidencia que únicamente se aportó tal 

certificación respecto de los demandados GERMAN ESCOBAR MELO y del 

CONSORCIO SANTA MARTA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00288 00 

 

En atención a las documentales allegadas por la parte ejecutante, 

requiérasele para que acredite la notificación de los demandados en los 

términos establecidos por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020, como quiera que declaró exequible de manera condicionada el inciso 

3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Es decir, frente a la 

comunicación remitida a los correos gmigrupo4@gmail.com y 

nuevohorizonteltda@hotmail.com de los ejecutados el 6 y 29 de abril de los 

corrientes, debe acreditarse en el plenario el efectivo recibo y apertura del 

correo electrónico, o que por cualquier medio se tuviere constancia del 

contacto con el respectivo mensaje por parte del destinatario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Ref: Ejecutivo No. 11001310303720200031600 

 
 

En atención a lo solicitado por los apoderados judiciales de 

los extremos procesales en el escrito que precede, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del C. Gral. de P., el 

Juzgado se DISPONE: 

 

DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el 

día 23 de noviembre de 2021, en consecuencia, durante ese periodo 

no correrán otros términos a partir del hecho que la generó, esto es, 

desde la fecha de presentación de la solicitud por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez  
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00021 00 

 

Teniendo en cuenta lo informado y acreditado por el apoderado 

demandante, y acorde a lo previsto en el artículo 545 del Código General del 

Proceso, se suspende el proceso de la referencia. 

 

Ofíciese al Centro de Conciliación Arbitraje Amigable Composición 

ASEMGAS L.P., para que se sirva informar y acreditar, en el término de 

CINCO (5) días, el resultado de la audiencia de negociación de deudas del 

señor HERNÁN DUARTE ORDUÑA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80’192.853 que debía llevarse a cabo el 9 de abril de 2021 a la hora de 

las 3:00 PM.  

 

Cumplido el término que antecede, ingresen las diligencias para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Expropiación No. 11001 31 03 037 2020 00274 00 

  

En atención a lo solicitado por la parte demandada en la documental 

que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral segundo de 

la sentencia, entréguense a la parte demandada los dineros consignados por 

concepto de indemnización hasta la suma de $172.411.041,00 que 

corresponde al avalúo aportado para la oferta de compra. Ofíciese como 

corresponda.  

 

De otro lado, por Secretaría líbrese oficio al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Anserma, en los términos requeridos en 

comunicación que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00561 00 

 

En atención a lo informado por el apoderado ejecutante en el escrito 

que antecede respecto a que los demandados BALLEN Y CIA S.A.S. y EDGAR 

ORLANDO BALLEN BUITRAGO entraron en proceso de Reorganización 

Empresarial ante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la 

normatividad vigente (L. 1116 de 2.006), el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Pertenencia  No. 11001 31 03 037 2020 00004 00 

 

Secretaría proceda conforme lo ordenado en auto proferido auto del 

9 de julio de 2021, efectuando el emplazamiento allí referido y acreditar la 

elaboración y envío del oficio de inscripción de demanda. 

 

SE RECONOCE al abogado PABLO ENRIQUE CHAPARRO AVELLA 

como apoderado de la demandante ROSA MARÍA HINCAPIÉ CASTRILLON, 

de conformidad con los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 40 03 049 2019 00903 01 

 

De conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

CÓRRASE traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días para 

que sustente su recurso de alzada, los cuales comenzarán a contarse desde 

la notificación por estado de esta providencia. Vencido dicho lapso, el no 

recurrente deberá descorrer, si a bien lo tiene, el correspondiente traslado 

por el mismo plazo de cinco días. 

 

Fenecidos los términos precedentes, ingresará al Despacho el 

expediente para proferir la decisión que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá  D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

 
Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2015 00280 00 

 

Para los efectos legales a que hay lugar, téngase en cuenta y 

pónganse en conocimiento de las partes lo expresamente manifestado por la 

DECEVAL y la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA en la documental que 

antecede. 

 

De otro lado téngase en cuenta que ya se ordenó el oficio que 

levanta las medidas cautelares de los bienes en cabeza de VALORALTA  S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2017 00367 00. 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas se encuentra 

acorde a los requisitos establecidos en el artículo 366 del C. Gral. del P., 

este despacho le imparte su aprobación.  

 

De otro lado, en atención a lo solicitado en el escrito que antecede, 

ofíciese a Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. a fin de que informe a 

este Despacho, el trámite dado al oficio que comunicó la medida de embargo. 

Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Pertenencia No. 11001 31 03 037 2021 00361 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Con fundamento en el art. 6º, Decreto 806 de 2020, acredítese 

que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente por 

medio físico copia de ella y sus anexos al extremo demandado del cual tiene 

conocimiento la dirección física. Remítase al plenario las respectivas 

comunicaciones. 

 

2. Anexos: Apórtese el certificado especial para procesos de 

pertenencia donde se indique quiénes ostentan la titularidad de derechos 

reales principales sobre el bien objeto de pertenencia, con fecha de 

expedición no mayor a un mes. (Numeral 5º del art. 375 CGP). Téngase en 

cuenta que el allegado es el certificado de tradición y no el especial requerido 

para este tipo de procesos. 

 

En todo caso, poder y demanda deberán dirigirse contra los 

propietarios inscritos del bien materia de prescripción, conforme lo indique 

el documento echado de menos en la presente causal de inadmisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ref.: Ejecutivo No. 11001310303720210036200 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de Rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias:   

1º.-  Allegue con valor probatorio el documento que acredita la 

constitución del Consorcio y las personas que lo integran. 

2º.-   Dirija la demanda contra las personas que integran el 

consorcio demandado. 

  3º.- Del escrito de subsanación apórtense las copias de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
Ref.: Exp. 11001400304920180095701 

 

ADMÍTASE en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

formulado por el extremo activo contra la sentencia proferida el 31 de 

agosto de 2021 por el Juzgado 49 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

dentro del proceso Declarativo promovido por ARG CONSTRUCTORES 

SAS contra JOSÉ RODRIGO GÓMEZ SUÁREZ. 

 

En firme, reingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez  

 

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 173 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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